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Artículo 1°,- Declarar de interés provincial el Programa Televisivo "Malvinas en la

Memoria" que, a través del Centro de Veteranos de Guerra de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se emite los días sábados de 21 a 22 horas, por

LU 88, Canal 13 de la ciudad de Río Grande.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2008.
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